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Artículo 1 2 .- Imp6nese e l nombre de Virginia Elda Carmen GALLE

TTI de AMELA a l Colegio secundario del barrio Ju

lio Argentino Roca de Genera l Pico, Provincia de la Pampa. 

Artículo 2 2 .- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veintiseis 

días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y dos.-
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EXPEDIENTE N2 6830/92.-

SANTA ROSA, \ 6 0 \ C 1992 

POR TANTO: 

Téngase por Ley de l a Provincia. - Dése al Registro Of'c· 1 y al Bole 

tín Oficial, cúmplase, comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N2 47'00 /92 . 

mees.-

SECRETARIA G ERAL DE LA GOBERNACION: 1 6 DIC 1992 
Registrada la presente Ley, bajo el núme

ro MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES ( 1 .443).-

80
.30112 _ 10.000-nr-sg 

·'-----=-----=-- --------------




